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Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE). Lo 

anterior, dentro del procedimiento para la selección y 

designación de las consejerías vacantes en los Organismos 

Públicos Locales Electorales de diversas entidades federativas, 

entre otras, las relativas al Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Yucatán. 

 

II. ANTECEDENTES  

 

De la narración de hechos que la actora hace en su escrito de 

demanda, así como de las constancias que integran el 

expediente, se advierte lo siguiente:  

 

1. Convocatoria. El diecinueve de junio de dos mil veinte, el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el 

acuerdo mediante el cual se emitieron las convocatorias para la 

selección y designación de las consejerías vacantes en los 

Organismos Públicos Locales Electorales de diversas entidades 

federativas, entre otras, las relativas al Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Yucatán. 

 

2. Cumplimiento de requisitos. El veintitrés de julio de dos 

mil veinte, la Comisión de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, aprobó la 

resolución que contiene el listado con los folios de las y los 

aspirantes que no accedían a la siguiente etapa del proceso de 

designación por no satisfacer alguno de los requisitos previstos 

para ser designado Consejero o Consejera.  

 

En esa resolución, se determinó que la actora no accedía a la 

siguiente etapa, ya que no cumplía el requisito consistente en 
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6. Turno y requerimiento de trámite. En la misma fecha, el 

Magistrado Presidente acordó integrar el expediente SUP-JDC-

2421/2020 y turnarlo a la Ponencia del Magistrado Indalfer 

Infante Gonzales. Asimismo, requirió a la autoridad responsable 

para que de inmediato y bajo su más estricta responsabilidad 

procediera a realizar el trámite previsto en los artículos 17 y 18 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral.  

 

7. Trámite. El catorce de septiembre de este año, se recibió 

en la Oficialía de Partes de la Sala Superior, escrito mediante el 

cual el Secretario Técnico de la Comisión de Vinculación con 

los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral 

desahogó el requerimiento precisado en el numeral anterior y 

remitió el informe circunstanciado, así como las constancias de 

publicitación y diversa documentación relacionada con el juicio 

identificado al rubro. 

 

8. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado Indalfer 

Infante Gonzales radicó en la Ponencia a su cargo el 

expediente identificado al rubro. 

 

III. COMPETENCIA 

9. La Sala Superior es competente para conocer y resolver 

este medio de impugnación, de conformidad con los artículos 

41, párrafo segundo, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción V, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

184; 186, fracción III, inciso c), y 189, fracción I, inciso e), de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 3°, párrafo 2, 

inciso c), 79, párrafo 2, y 80, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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asiste derecho o no a seguir participando en las etapas 

subsecuentes, en tanto que, la designación de las consejerías 

vacantes se realizará a más tardar el próximo treinta de 

septiembre. 

 

14. De ahí que resulta indispensable que la Sala Superior se 

pronuncie respecto de la controversia planteada. 

 

V. PRECISIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS 

 

15. Al caso, se debe precisar que la actora señala como acto 

reclamado destacado la lista de calificaciones que obtuvieron 

los aspirantes a ocupar las consejerías vacantes en el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, en el 

ensayo presencial llevado a cabo ante el Centro de 

Investigación y Docencia Económicas (CIDE). 

 

16. No obstante lo anterior, del análisis de su escrito de 

demanda se advierte que hace valer agravios a fin de 

controvertir la resolución de veintitrés de julio de dos mil veinte, 

emitida por la Comisión de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral en la que se 

determinó que la actora no podía acceder a la siguiente etapa, 

ya que no cumplía el requisito consistente en contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su 

designación, en la entidad en la que pretende ejercer la función 

de consejera electoral. 

 

VI. IMPROCEDENCIA 
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b) Falta de interés jurídico para impugnar la lista 

 

20. El artículo 9, párrafo 3, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, prevé que los 

medios de impugnación serán improcedentes cuando tal 

circunstancia se derive de las disposiciones del propio 

ordenamiento. 

 

21. Por su parte, el artículo 10, párrafo 1, inciso b), de la 

mencionada ley adjetiva electoral, establece que la 

consecuencia jurídica en cita se actualiza cuando se pretendan 

impugnar actos o resoluciones que no afecten el interés jurídico 

de la parte actora. 

 

22. El interés jurídico consiste en la relación que debe existir 

entre la situación jurídica irregular planteada y la providencia 

jurisdiccional pedida para remediarla, la cual debe ser idónea, 

necesaria y útil para reparar la situación de hecho aducida, que 

se estima contraria a Derecho. 

 

23. A partir de lo anterior, únicamente está en condiciones de 

iniciar un procedimiento quien afirma la existencia de una lesión 

a su esfera jurídica y promueve la providencia idónea para ser 

restituido en el goce de sus derechos, la cual debe ser apta 

para revocar o modificar el acto o la resolución reclamados, a 

fin de lograr una efectiva reparación al demandante en el goce 

del pretendido derecho violado. 

 

24. Al respecto, es aplicable la jurisprudencia 7/2002, de 

rubro: "INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER 
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electorales del ciudadano a fin de impugnar el listado precisado 

en el punto que antecede. 

 

30. El citado juicio fue resuelto el catorce de agosto de dos 

mil veinte, en el sentido de desechar la demanda por haber sido 

presentada de forma extemporánea. 

 

31. El siete de septiembre de dos mil veinte fue publicada la 

lista de calificaciones que obtuvieron los aspirantes a ocupar las 

consejerías vacantes en los Organismos Públicos Locales 

Electorales de diversas entidades federativas, en el ensayo 

presencial llevado a cabo ante el Centro de Investigación y 

Docencia Económicas (CIDE). 

 

32. Ahora, en el juicio identificado al rubro, la actora pretende 

que la Sala Superior analice su exclusión del procedimiento 

para la selección y designación de las consejerías vacantes en 

el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, 

pues considera que tiene derecho a participar ya que, desde su 

perspectiva, indebidamente se le negó la posibilidad de 

continuar a pesar de que considera que cumple todos los 

requisitos, incluido el relativo a la residencia efectiva. 

 

33. Tal circunstancia, pone de relieve que la falta de interés 

jurídico de la recurrente deriva de que la resolución que 

contiene el listado con los folios de las y los aspirantes que no 

accedían a la siguiente etapa del proceso de designación por 

no satisfacer alguno de los requisitos previstos para ser 

designado Consejero o Consejera es la que le irrogaba 

perjuicio, en tanto que constituye el acto en el que se excluyó a 

la actora del procedimiento ya que no cumplía el requisito 
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etapas posteriores del procedimiento no genera una nueva 

oportunidad de impugnar etapas previas que adquirieron 

definitividad y firmeza. 

 

38. De igual forma, este órgano jurisdiccional estima que 

tampoco cuenta con interés legítimo, porque éste se actualiza 

cuando existe un vínculo entre ciertos derechos fundamentales 

y la persona que comparece al proceso, sin que requiera de 

una facultad otorgada expresamente por el orden jurídico. 

 

39. Como lo ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, tratándose de interés legítimo, la persona que lo 

ostenta se encuentra en aptitud de expresar un agravio 

diferenciado, al tratarse de un interés cualificado, actual, real y 

jurídicamente relevante, de tal forma que la anulación del acto 

que se reclama produce un beneficio o efecto positivo en su 

esfera jurídica o en la comunidad, ya sea actual o futuro pero 

cierto.1 

                                                            
1 INTERÉS LEGÍTIMO. CONTENIDO Y ALCANCE PARA EFECTOS DE LA 

PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS). A consideración de este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el párrafo primero de la fracción I del artículo 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, establece que tratándose de la procedencia del 
amparo indirecto –en los supuestos en que no se combatan actos o resoluciones de 
tribunales–, quien comparezca a un juicio deberá ubicarse en alguno de los siguientes 
dos supuestos: (I) ser titular de un derecho subjetivo, es decir, alegar una afectación 
inmediata y directa en la esfera jurídica, producida en virtud de tal titularidad; o (II) en 
caso de que no se cuente con tal interés, la Constitución ahora establece la posibilidad de 
solamente aducir un interés legítimo, que será suficiente para comparecer en el juicio. 
Dicho interés legítimo se refiere a la existencia de un vínculo entre ciertos derechos 
fundamentales y una persona que comparece en el proceso, sin que dicha persona 
requiera de una facultad otorgada expresamente por el orden jurídico, esto es, la persona 
que cuenta con ese interés se encuentra en aptitud de expresar un agravio diferenciado 
al resto de los demás integrantes de la sociedad, al tratarse de un interés cualificado, 
actual, real y jurídicamente relevante, de tal forma que la anulación del acto que se 
reclama produce un beneficio o efecto positivo en su esfera jurídica, ya sea actual o 
futuro pero cierto. En consecuencia, para que exista un interés legítimo, se requiere de la 
existencia de una afectación en cierta esfera jurídica –no exclusivamente en una cuestión 
patrimonial–, apreciada bajo un parámetro de razonabilidad, y no sólo como una simple 
posibilidad, esto es, una lógica que debe guardar el vínculo entre la persona y la 
afectación aducida, ante lo cual, una eventual sentencia de protección constitucional 
implicaría la obtención de un beneficio determinado, el que no puede ser lejanamente 
derivado, sino resultado inmediato de la resolución que en su caso llegue a dictarse. 
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43. El interés jurídico requiere ser tutelado por una norma de 

derecho objetivo o, en otras palabras, precisa de la afectación a 

un derecho subjetivo; en cambio, el interés legítimo supone 

únicamente la existencia de un interés respecto de la legalidad 

de determinados actos, interés que no proviene necesariamente 

de la afectación a la esfera jurídica del individuo, sino directa o 

indirectamente de su situación particular respecto al orden 

jurídico. 

 

44. En el caso, esta Sala Superior considera que la actora no 

cuenta con interés legítimo para impugnar la lista de 

calificaciones que obtuvieron los aspirantes a ocupar las 

consejerías vacantes en el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Yucatán, en el ensayo presencial llevado a cabo 

ante el Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE) 

 

45. Lo anterior, toda vez su pretensión no está sustentada en 

una situación particular que guarde frente al orden jurídico, sino 

que reclama la supuesta vulneración a un derecho subjetivo, 

derivado del acto consistente en la resolución que contiene el 

listado con los folios de las y los aspirantes que no accedían a 

la siguiente etapa del proceso de designación por no satisfacer 

alguno de los requisitos previstos legalmente para ser 

designado Consejero o Consejera. 

 

46. Tal acto es el que le irrogaba perjuicio, en tanto que en 

esa resolución se determinó excluirla de participar en las 

siguientes etapas del procedimiento para la selección y 

designación de las consejerías vacantes en el Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
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Acuerdos, quien autoriza y da fe de que la presente sentencia 

se firma de manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 
se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral.  

 

 


